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Prççid.i)nçia del Ciipsejo de Ministros,

(fiíieeta dei din 20.1

SS., MM, el Key y la REiNA Regeste 
(g. D. g,) y sa Augusta Steal Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salnd.

Delegación de Hacienda de la provincia 
' de. Cordoba.

CONTRIBUCIONES Y RENTAS,

A S Ü N CI 0

Núm. 1.060.

Esta Deisgaeión de Hacienda, á vir
tud de lo propuesto por la Administra
ción de Contribuciones y Rentas de la 
provincia, ha acordado disponer que el 
Inspector especial de la Renta del Tim
bre, D, José Herrero Rojo, ejerza las 
funciones de su cargo en los pueblos 
que á continuación se expresan:

Almodóvar,
Guadalcázar.
Aguilar.
Slónturque.
Buj alance.
Oahete.
Carpio.
Valenzuela.
Vüiafranca,
Montoro.
Adamúz,
Pedro Abad.
Villa del Rio.
Palma.
Puente Palmera,
Hornachuelos.
Posad,as,
Priego. 
Almedinilla. ,
Carcabuey, 
Puente Tójar. 
Puente Genil. 
Rambla.
Santaella., 
Carlota.
Montalbán.
San Sebastián.
La Victoria.
Fernán Núñez.

Montemayor.®
Rute,
Benamejí.
Palenoiáña.
Iznájar,
•Lo que se hace público por medio del 

presente periódico-oficial, para cono
cimiento de las corporaciones y parti
culares á quienes pueda interesar,

Córdoba 18 dé Junio de Ï8S7,—Frcut- 
cisw LafyQ-riia,.

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.
ft Núm. 1,041.

Extracto de los acuerdos tomados por es. 
ta Exema. Corporación en el mes de Abril 
de 1887.

Sesión del día J de Abril.

I>31B3IDBHO1A DSL SE. I>. JOAN KO DEÍQUEZ

SÁNCHEZ.

Se acordó en esta sesión:
Pasar á la Comisión dePiestas Reü- 

giosaa la comunicación dirigida por la 
Junta encargada de reunir objetos ó 
donativos pecuniarios para ofrecerlos 
á S.,S. el Papa León XIU en celebra
ción del quincuagésimo aniversario de 
su primera misa, á ña de que aquélla 
proponga la forma en que la Gorpora- 
ción municipal haya de demostrar su 
adhesión á este laudable pensamiento.

Donar à favor del Ateneo Oientífico 
Literario de esta capital loa ejemplares 
repetidos que existan en algunas de las 
obras que constituyen laBibliotacamu- 
nicipal para aumentar las de aquel cen
tro como el mismo solícita.

Autorizar las reformas pretendidas 
por varios propietarios para mejorar 
^ aspecto exterior de sus fincas.

Sancionar el permiso concedido pre- 
Veabivamente para la inhumación gra
tuita en sepultura de adultos del ca
dáver da una de las religiosas tercia- 
riíis establecidas en el edificio adjunto 
Ala iglesia de San Redro Alcántara.

Remitirá informs de la .Comisión de 
Beneficencia la instancia presentada 

por el Director del centro de Vacuna
ción, establecido en el Campo dé la 
Merced, eolioitando qué aquél sé Sub
vencione, siquiera sea módestamente, 
por el servicio gratuito que presta á 
las olaees pobres.

Ampliár por tres mesesmás el socorro 
con que viene auxiliándose la lactan
cia de un huérfaño pObte que sé halla 
al cuidado de sus- abaeloé.

Contribuir á loa gastos que originé 
la pro cesión que la Hermandad de Nues
tro Padre Jesús Oaido proyecta cele
brar en la madrugada del Vierne B Santo.

Adqurir un ejemplar del plano topo
gráfico de este distrito municipal co
mo auteoedénte in lisponsablo pyra la 
rectificaCióp dél Nomenclátor que »« 
está efectuando.

Establecer una comunicamóu tele
fónica en las Casas Consisto riales, com- 
bináudola con las de los centros ofi
ciales que la están instalando.

Reducir á-seis, desdo la semana im
mediata, el número de jornaleros que 
vienen ocupándose de las labores ne
cesarias en los jardines de la Agricul
tura.

Contribuir en igual forma que en 
años anteriores ha coadyuvado la Mu
nicipalidad al mayor lucimiento de las 
fiestas religiosas que en la Iglesia de 
Santa Marina habrán de celebrarse el 
Domingo de Pásoua de Resurrección.

Establecer en la Plaza de la Cruz, 
situada en el barrio del antiguo Mata
dero, el número de árboles que permi
ta su recinto, como interesan aquellos 
vecinos, por cnanto tiende á favorecer 
el mejor ornato y para mayor comodi
dad del tránsito público.

Encargar ai Arquitecto que preau- 
' ponga el gasto à que pueda ascender 
le terminación del arreglo fiel camino 
que desde el sitio en, donde estuvo es
tablecido el tejar de Vieta Alegre se 
dirige al cementerio de Ntra. ¡dra. de 
la Salud, pera resolver cuanto conven- 
g^-í sobre la forme de ultimar él mejo
ramiento de esta Vía de com unie ición.

Con,lo que terminó esta aesión..

Sesión del día 13 de Abril.

PBUSIDENOIA DEL SB, D. JUAN BODBiQDEZ

3 ÁNCHEZ

Se acordó en esta sesión.
Designar loa locales en donde han 

de instalarse los Colegios para la pró
xima elección de Omcejales que ha de 
efectuarse en los días primero y si
guientes de Mayo inmediato.

Conceder la introducción gratuita del 
forraje destinado á los caballos do los 
Srea. Jefes del Regimiento Infantería 
do Granada.

Gratificar el servicio que gratuita- 
mente viene prestando á los pobres, 
desde que se instaió el Ceniio ie v 
cuiiacióu erta decido en ei b >1 
antiguo .'ií.tUdoiO.

Couceder, con las garantías ‘lúe ofre
ce, la G«nbidaú de trigo del Pósito de 
la inmediata aldea da Tra-ssierra, qua 
para su siembra tiene solicitado un ve
cino de la misma.

Autorizar Ia reforma que proyecta 
en el muro foral de su finca un vecino 
de la Plazuela de S, Felipe,

Aprobar el convenio celebrado por 
el presente arlo con el contratista que 
en los anteriores ha tenido á su cargo 
la instalación de tiendas enda feria, y 
autorizar á la Alcaldía para que foi-ma
lice el contrato en los términos pro
puestos.

Ceder temporalmente el departa
mento alto de la Calahorra, con desti
no á la estancia de loa soldados que 
se hallan enfermos, como interesa á la 
autoridad militar de la pravineia, y 
trasladar interinamente á otro local de) 
mismo distrito la Escuela de ñiflas es
tablecida en aquel edificio.

Proseguir hasta su terminación el 
empedrado de la Plazuela de los Ol
mos en la parto no realizada y demo
ler le alcubilla que existe frenteáaque- 
Ua entrada de la población, sustituyén
dola por llaves repartidoras.

Autorizar la apertura de nuevas en- 
tfadas á los cuadros destinados á en
terramientos en el Cementerio de la 
Salud y la colocación en ellas de pe
destales para facilitar mayor comodi-
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dad y mejorar su aspecto, asi como las 
modificaciones que conviene in tradu
cir en los ventiladores de los gabine
tes destinados á las autopsias, previo 
presupuesto que forme el Arquitecto 
municipal.

Con lo que terminó esta sesión.

Seiiitm dél día 18 de Abril,

PBElSIDENCrA DEL SK. D. JUAN HODBÍOUBZ 

SÁNCHEZ

Se acordó en esta sesión:
Quedar enterada de una atenta co

municación dirigida por la Capitanía 
general del distrito, en que da las más 
expresivas gracias a la Municipalidad 
por haberse hecho cargo esta Corpora
ción de reahzarasus expensas las obras 
necesarias en los cuarteles de Barraco
nes y Caballerizas para habilitarlos 
convenientemente con destino á las 
fuerzas militares que en ellos han de 
alojarse.

Designar los individuos de esta Cor
poración que han de presidir las Me
sas interinas en las próximas eleccio
nes municipales para anuneiario opor
tunamente al público como la Ley dis
pone.

Conceder un mes da licencia al Ofi
cial de Secretaría, D, Carlos. Ramírez 
Moreno, á fin de que pueda atender al 
restablecimiento de su quebrantada 
salud.

Aprobar una pequeña reparación 
que exige la cañería que conduce ei 
agua procedente del venero denomina
do de La Palma, para evitar las pérdi
das que de su dotación se advierten en 
un trayecto inmediato al Cuartel de 
Alfonso Xil. j

Aprobar asimismo las cuentas de ’ 
varios servicios municipales favorable- ¡ 
mente C6n.aaradae por la Comisión de ' 
Hacienda en su última reunión.

Gratificar el servicio extraordinario

Sesión del día Só de Abril.
PHESIDENOIA DEL SK. D. JUAN BODbIqUEZ 

SÍNCHEZ.

Se acordó en esta sesión:
Aprobar el contrato de instalación 

de tiendas en la feria, celebrado con el 
empresario que ha venido hecho cargo 
de este serviaío en los años anteriores, 
y que se entienda prorrogado por seis 
años naturales el relativo á la colot*a* 
ción de las casetas para baños en el 
Guadalquivir, con arreglo á las mismas 
cláusulas y obligaciones por que aquél 
ha venido rígiéndose.

Entregar ai Sr. Director del Asilo 
de Mendicidad la madera que ha deja
do de aplicarse a otros servicios, y que 
existe en la atarazana municipal, pro
cedente de loa barracones eonstruiéfos 
en San Cayetano, á fin de que la utili
ce en las obras queso efectúan en aquel 
benéfico establecimiento.

Encargar al Sr. Teniente de Alcalde, 
D. Joaquín Blanco, por enfermedad del 
Sr. D. Francisco Lubián,de cuanto co
rresponde al arreglo y decoración de 
la cárcel pública para el día en que los 
presos reciban el Sacramento de la Eu
caristía.

Con lo que terminó la sesión.
■ Aprobado el anterior extracto en se

sión del día seis del actual, el Ayunta
miento acordó remitirlo, para su publi
cación, al Sr, Gobernador civil de esta 
provincia.

Córdoba 18 de Junio de 1887,— 
^* ®' ^^ Alcalde, J, H. Sáncheg.~ 
Asitonio Vásguegf Secretario,

Cenienterío de San Rafael.

DEPAUTAMKNTO DE ADULTOS

Núm. 1.Û6L

que Ea venido prestando el encargado
de intervenir los pegos de las carnes
en el Matadero público.

Autorizar el arrendamiento preven
tivo de dos habitaciones en el distrito 
parroquial del Espíritu Santo para 
instalar la Escuela pública de niñas de 
este barrio, si fuese indispensable su 
traslación del local que actualmente 
ocupa, por destinarlo áotro servicio.

Aprobar la instalación del nuevo 
alumbrado establecido en la Plazuela 
de los Olmos, corno complemento de 
las mejoras realizadas en aquel recinto.

Subvenir con la cantidad de tres mil 
pí^setas anuales desde el inmediato ejer
cicio económico á los gastos que origi
ne el sostenimiento de la Escuela de 
Artes y Oficios, secundando en cuanto 
à la Corporación ía es dable los patrió
ticos propósitos de fa ilustrada Socie
dad Económica de Amigos del País, 
que con la prensa oocal ha promovido 
esa Utilísima creación, y sintiendo que 
sus limitadas recursos, más reducidos 
por Ias crecientes obligaciones de su 
presupuesto, ie impidan contribuir en 
la escala que deseara y merece tan lau
dable pensamiento.

Con lo que terminó esta sesión.

Remitido a esta Alcaldía por la pre
sidencia de la Junta clasificadora de 
aspirantes a destinos civiles el nom
bramiento de peón caminero en esta 
provincia, expedido á favor de José 
López Cerezo, vecino de la misma, é 
ignoráudose á pesar de las gestiones 
practicadas el domicilio de dicho inte
resado, se anuncia ai pública á fin de 
que en el término de 15 días, se pre
sente en estas Casas Consistoriales, 
donde se le entregará el expresado do
cumento.

Córdoba 16 de Junio de 1887,—Juan 
Hodrígues Sánebes;,

Núm. 1.050.

Debiendo ser exhumados muy en 
breve los cadáveres que ocupan las bo
vedillas que á continuación se expre
san, por haber transcurride con exceso 
el plazo reglamentario por que éstas se 
adjudicaron, sin que hasta la fecha se 
^aya ingresado en la Caja municipal 
las cantidades que respectivamente se 
adeudan para adquirirías en propie
dad, ó en otro caso los derechos esta
blecidos para proseguir atiUzándolas, 
se anuncia al público por medio del 
presente para que llegando á notiaia 
de las familias ó deudos de los finados, 
concurran si gustan á presenciar la 
exhumación de aquellos restos morta
les y hacerse cargo de las lápidas q,ue 
cierran los enterramientos ea donde 
hoy se encuentran depositados.

Filo.
1?

4,“
5.*

Núm.

"1^
129
113

Cadaver que ocupa la localidad.

D,

6?

6,'

3?

6“

6.“

127

128

Rafael Vergel Cruz, 
Rafael Ferudez, León. 
Joaq^nín Carmona Se

gador,
Vioente Diaz de la 

Campa.
Josefa Capdevila Cal

dero.
Subterráneas de adultos.

124

11

13

14

D.“ Rosa Huertas,
Fánndos.

Doña María Concepción 
G-onzález Huertas.
Asunción Sánchez Ca

macho
Elisa Carrillo Escobar.

Cementerio de Nuestra Señora de la Salud.

DSPAKTAltENTO ALTO DK LA IZQUIBBDA

2.*-
2.‘

6?

23
54

114

Sovedillas de adtdios.

D.* Rosario León Duarte.
D, Francisco de P. Cama- 

dho Tórtolo.
Juan Vivar Priego

WKPAÍITAMBNTO ALTO DE La DEBUCHA

2.»
4."

6/

7?

73 D. José Blanco Delga! o.
66 D.* María Caminet Fein- 

gera.
Sovedillas de párvulos.

DEPABTAMEHTO ALTO

21 D, Rafael Navarro Rodrí
guez.

9 D.“Maha Teruely Guz
mán el Bueno.

Hepartaw&tto denoinmado de Eclesiásticos.

5.

5,

6?

25

26

19

D.“ María del Carinen 
Ruiz del Portal, 
María Aurora barrillo 
Escobar.

D. Victoriano Marín Díaz
Córdoba 16 de Junio de 

R. Sánchez,

Benamejí.

Núm, 1.037.

O. Antonio Hdcvrttn ljindós,

1887.-J.

Comenda-
Orden dedar de la Real y distinguida

Isabel la Católica, Alcalde constitucio-
nal de esta anilla.
Hago saber: Que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la su
basta anunciada para 615 del corrien
te para el arriendo á venta libre de las 
especies de consumos y recargos auto
rizados para el año económico de 
1887-38, por acuerdo de la Corpora
ción, y en armonía con lo dispuesto en 
el art, 234 de la Instrucción del ramo, 
se convocan licitadores bajo el tipo y 
por las dos terceras partes da las 53,717 
pesetas 68 céntimos que sirvieron para 
la primera y con sujeción ai pliego da 
condiciones que se encuentra de mani
fiesto en esta Secretaria municipal, ae- 
ñalándoae para este último remate el 
día 22 del corriente, de doce á dos de 
la tarde, en estas Casas Conaiatoriaíes.

Benamejí 12 de Junio de 1887.= 
Antonio Martin Lindes.

Núm. 1.054.

B. Antonio Martín Hindes, Comendador 
de la Real y distingudda Orden de Isa- 
bel la- Católica, Alcalde constitucional 
de esta villa.

Hago saber: Que por acuerdo da la 
Corporación que tengo el honor de 
presidir, se saca a subasta la cobranza 
durante el próximo año económico de 
1887 á 83 de los arbitrios de uso vo
luntario de pesas y medidas, del de el 
exparto y cargas de varios artículos 
que se pongan ála venta an esta loca
lidad y sobre los puestos de frutas, pas
cas y hortalizas que ae establezcan en 
la plaza pública.

Los remates, que serán por pujas á 
la llana, tendrán lugar en estos Casas 
Consistoriales, de doce á dos de la tar
de, en los días 21 y 29 del actual; en 
el primero no se admitirán posturas 
que no cubran el tipo de 6,600 pese
tas, y en el segundo la que no mejore 
en un 5 por 100 el resultado de la an
terior, y después cuantas pujas quie
ran hacer los licitadores, sujetándose 
en un todo á las condiciones que se ex
presan en él pliego que se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria de eate 
Ayuntamiento.

Benamejí 13 de Junio de 1387. — 
Antonio Martín Lindes.

Pedroche.

Núm. 1.057,.

D. liafael Marino 2ii'ado¡ Alcalde cons
titucional de esta villa.

llago saber; Que terminado en bo
rrado el repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería 
de esta villa, para el afio económico de 
1887-88, queda expuesto al público en 
esta Secretaría municipal, por término 
de 10 días, para que durante el cual 
pueda ser examinado por loa interesa
dos que lo deseen y aducir las reclama, 
clones que á su derecho convengan,

Pedroche 18 de Junio de 1887,— 
Rafael Moreno Tirado,

Rute.

Núm. 1.038.

D, ÍVancisco Baena Herrero, Alcalde 
interino di esta villa.
Hago saber. Que el repartimiento 

de la contribución territorial, cultive 
y ganadería de dicha villa para el año 
de 1887 á 88 se encuentra expuesto al 
público para oir de agravios por térmi
no de ocho días, contados desde la in
serción del preaenteenel Bolexin Ofi
cial de la provincia, pudiendo, concu
rrir loa interesados á Ía Secretaría de 
este Municipio á examinar menciona
dos trabajos, exponiendo lo qué a su 
derecho conduzca; en la inteligencia, 
de que trascurrido citado plazo sin 
ninguna reclamación, sfe procederá á 
lo demás que corresponda, conside
rando ea su lugar semejantes trabajos 
y por consiguiente consentidos por el 
vecindario.

Rute 16 de Junio de 1887,—Fran
cisco Baena. —Andrés Salvador Cruz, 
Se ore torio.
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Nùm, 1,042,
P. FranaiscQ Baena Herrero, Âlcald 

constitucional de esta vUla.
Sago saber: Qae debí endo arrendar 

en pública subasta los arbitrios esta
blecidos y cousignados en el presu
puesto municipal para el período eco
nómico de 1837 á 8», el Ayuntamiento 
que tengo el gusto de presidir ha 
acordado que el remate de los que á 
continuación se expresan ae efectúe el 
Domingo 17 de Junio próximo, y el 
segundo,que segirn costumbre se prac
tica en esto í contratos y se llama de 
dípzmos y medios diezmos, el 24 del 
propio mes, en astas Casas Capitulares, 
de diez á doce de la mañana, por más 
que la licitación se haga por una hora, 
con sujeción á la regla 3.® del art. 17 
del Real decreto de 4 de Enero de 
1883 à que se sujetan estos contratos, 
quedando los pliegos de condiciones 
de maniñesto en esta Secretaría para 
que puedan ser examinados por todo 
elque lo considere oportuno y bajo los 
tipos siguientes:

Ptu. Cónts.

La medida de granos de uso 
voluntario con sujeción á
IsK condiciones y manera 
de pagar que se dirá en 
éstas, en tres mil seiscien
tas veintiuna pesetas se
tenta y cinco céntimos, . . 3.621,76 

La medida de líquidos de 
ídem ídem  800,00

Los pesos y rom anas do idem 
idem. . „ .. ..................... 2.100,00

El lavadero.......................... 182,60
El cuarto bajo de estas Casas

Capithtares........................ 262,00

Total,.................... 6,966,25

Y a que así conste se publica y fija 
elpresente en Rute á 16 de Junio de 
1887. — Francisco Baena. — Andrés 
Salvador Cruz, Secretario.

Villaralto.
Núm. 1.043, 

í>on Antonio Valverde Peralbo, Alcalde 
consiitiícional de esta villa.
Hago saber: Que formadas por los 

respectivos cuentadantes las de fondos 
anaicipales de está localidad, respec
tivas ai ejercicio económico dq 1860 á 
81, y lijadas definitivamente por el 
¿yuntamiento de mi presidencia, pré
vis censura del señor Regidor Síndico, 
se hallan de manifiesto por término de 
5uiuee dias en la Secretaría del mismo, 
psra qué loa vecinos puedan examinar
ías y formular por escrito sus observa- 
hones.

bo que se hace público en oumpli- 
“ñeuto á lo que dispone el caso 3.“, ar- 
deulo 161 de la vigente Ley municipal, 

Villaralto 11 de Junio de 1887.—An-
*wuo Valverde.—P. 0,, Diego García.

Canete.
Núm. 1.048.

^^u Francisco Manrique Huertas, Al
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado en borra

dor el apéndice al amillaramiento de 
esta villa para el próximo año económi
co de 1887-88, queda expuesto ai pú
blico en la Secretaria municipal do este 
Ayuntamiento por término de quince 
días, donde los contribuyentes intere
sados puedan examinarlo y aducir las 
reclamaciones que crean procedentes.

Cañete 17 de Junio de 1887.—Fran
cisco Manrique.

Villanueva del Duque, 

Núm. 1.058,

B. Francisco Bómeg Sáticke^, Alcalde 
constilucional de esta villa.
Hago saber: Que terminado en bo

rrador el repartimiento individual de 
ia contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería para el próximo año eco
nómico de 1887 á 88, se halla de ma- 
nifieató por termino de 16 días en la 
Secretaría del Ayuntamiento, á fin de 
que los individuos comprendidos en el 
mismo puedan presentar sus reclama
ciones dentro de dicho plazo,

Villanueva del Duque 15 de Junio 
de 1887.—Francisco Gómez.—Deme
trio Gallego, Secretario.

Belmez.

Núm, 1.028,

B. Vicente Sáncliee^ Molero, Alcalde cons~ 
tiiiicional de esta villa.

Hago saber: Que terminado en bo
rrado por la Junta pericial de esta vi
lla el apéndice al amillaramiento de la 
riqueza de inmuebles, cultivo y gana
dería de este término, el cual ha de 
servir de base para la formación del 
repartimiento de la contribución te
rritorial de la misma para el píóxiino 
año eccnómico de ibb7 a 88, queda 
expuesto ai público en está Secretaría 
municipal por término de 16 días, con
tados desde la fecha, para que duran
te ellos puedan los. contribuyentes en
terarse de las variaciones Sufridas en 
sus respectivas riquezas y entablar 
únicamente sobre dichas alteraciones 
las reclamaciones do agravio que á su 
derecho crean pertinentes;, en la inte
ligencia, de que trascurrido el plazo 
indicado, no se dará curso á las que se 
presenten por justas que sean, 

Belmez 12 de Junio de 1887. — Vi
cente Sánchez.

Núm. 1.029. '

B. Vicente Sánchte Molero, Alcalde cans- 
titibçiçnal de esta villa.

Hago saber: Que por acuerdo del 
Ayuntamiento que presido, adoptado 
en sesión de ayer,, se saca á pública 
subasta el servicio del alumbrado pú
blico de ear.a villa, durante el proximo 
año económico de 1887 á 88, por el ti
po de 4.600 pesetas anuales y demás 
condiciones que quedan desde es
ta fecha de manifiesto en la Secretaría 
municipal.

La subasta se celebrará en estas Ca- 1 
sas Conaiatoriaias el día 28 del corrien- 1 

1 te mes, á la hora de las once de su ma
ñana, bajo la presidencia de- mí auto
ridad, asociado del Sr. Regidor Síndi
co y asistencia del Secretario de la 
Corporación, guardándose Ias disposi
ciones que son aplicables al caso, con 
tenidas en el Real decreto de4 de Ene
ro de 1883.

Lo que se hace público por medio 
del presenie para conocimiento de to
dos los que deseen interesara a en lali- 
citac ión,

Bélmez 12 de Junio de 1887,—Vi
cente Sánchez.

Blázquez.

Núm. 1.052.
Bon José G,a'^ua{:Jlo y Sánchez^. Alcalde 

constitueional de esta villa.

Hago saber: Que subsanados ¡os de
fectos de que adolecía el expediente y 
sub asta-verificadas en- esta villa para el ■ 
arriendo de los derechos de consumos 
y recargos autorizados para el ejerci
cio'ecónomico aë'XS87-8â, se anuncia 
un nuevo remate en un solo acto, se
gún previene el artículo 237 de la vi
gente Ley del ramo, el cual tendrá lu
gar el día veinticuatro de los'actuales, 
de diez á doce de su mañana, en estas 
Casas Consistoriales, bajo los tipos y 
condiciones que demuestra el pliego 
que se encuentra de manifiesto en esta 
Secretaría Municipal.

Blázquez á 14 de Junio de 1887.— 
José Camacho.—P. 0.—El Secretario, 
Joaquín Peña.

Núm. 1.053.

Bon José Cainacho y Sdnehee, Alcalde 
constitucional de esta villa,'

Hago saber; Que haUámlose formado 
eh-reparto de--hi in-1 v-bl ^-■ .v,: triti t:'i y g a 
nadería para el proximo ejercicio eco
nómico de 1887-88, queda expuesto al 
público por término de,ocho dias en 
esta Secretaria municipal, á fió de que 
durante dicho plazo puedan hacerse 
contra el mismo las reclamaciones que 
procedan:

Blázquez á 16 de Junio de 1887.— 
José Camacho.—Por sü mandado. El 
Secretario, Joaquín Peña.

Iznájar.

Núm. 1.059.

B. Juarí Quintana Ortega,- Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador el repartimiento de la contri
bución territoiial de este pueblo, res
pectivo al año económico venidero de 
1887 á 88, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de ocho días, para 
que los contribuyentes en él compren
didos puaden examinár sus partidas y. 
aducir cuantas reclamaciones conside
ren oportunas.

Iznájar 18 de Junio de 1887.—Au- 
tonio Rosales.—Por su mandado, Joa
quín Torres, Secretario.

Espiel.

Núm. 1.081.
B. Juan de la Torre, Alcalde constiiucio- 

nal de esta mUa.

Hago saber: Que el día 26 del actual, 
y hora de las doce de su mañana, ten
drá lugar en estas Casas Consistoria
les la subasta y remate dal arbitrio im
puesto sobre el uso voluntario de pesas 
y medidas durante el año económico 
próximo venidero, bajo el tipo y con
diciones que constan en el expediente, 
el que desde este día está de manifies
to an la Secretaría de este Ayunta
miento.

Espiel 14 de Junio de 1887.-Juan 
de la Torre.

Almodóvar.

Núm. 1.061.

B. José Rins Huertas, Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber: Que por acuerdo del 
Ayuntamiento de mi presidencia se 
saca a la subasta, para su arriendo en 
el año económico de 1887 á 88, el ser
vicio del alumbrado público de esta 
población, bajo el tipo de 750 pesetas, 
pagadas monsualmente y coa suÍ6oióa 
al pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaría d-kOur- 
peraoión, cuya anhista f.-n4- i . i rur

il ieuto ujisij, dtí»u0 lia dúca a .^ utia 
de la tarde, ea esta Casa Capitular.

Almodóvar iode Junio de 1887 — 
José Ruiz. —Angel González

Núm. 1.062.

B. José Ruiz Haerkas, Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber: Que por acuerdo del 
Ayuntamiento de mi presidencia se 
saca á subasta por el año de 1887 á 88 
el impuesto especial sobre licencias da 
venta de puestos públicos por razón 
del sitio que ocupen en la vía pública, 
en elmsfcado, plaza y calles de lapo- 
blaciónporbana9tas,cestasúotros enva
ses, bajo el tipo de 840pesetas, cuyo re
mate tendrá lugar el 24 del corriente, 
deuna á dos de ia tarde, en el solón de 
las Casas Consistoriales.

El pliego de condiciones y tarifas se 
hallan unidos á su expediente y de ma
nifiesto en la Secretaría municipal.

Almodóvar 13 de Junio de 1837.— 
José Ruiz. —Angel González,

Ministerio de Cultura 2024



BOLETPT OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DÈPOSITARlA DE FONDOS MUNICIPALES DE SANTAELLA DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE SANTA EUFEMIA

PROVINCIA DE CÓRDuBA
Terces' irimes^e de 1886 A 1887.

PROVINCIA DE CÓRDOBA

T^cer trimestre de 18S6 â 1887.

CUENTA
CUENTA

del tercer trimestre del año econémieo de 1886 d 1887, que rinde él Depositario que 
suscribe de las operaciones de inffresos y paqos veri^adas én la Caja de au cando 
A saber: ’ ' '

PRIMEBA PARTE.—CUENTA DE GAJA.

Seseta»

E:cistereia en mi poder en fin dd trimestre animor.. ’ * * » t 1-867,19
Ingresos en el trimestre de esta cu^ta......................... 33.353^9

Cargo 34.130,38
Data por pagos i'erificados en igual trin^estre 31.916,77

Existencia en mí poder para él trimestre que ^gue... 3.303,61

SEGUNDA PARTE. -CUENTA POR CONCEPTOS,
SEOUNDAPABTE.-GVENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre a>te- 

riorpor opera-- 
clones reaLtzadas.

Peaetas.

OPERACIONES 
ít^Udádaa''' ' 

es ^ste tli^^str*.

TOTAL 
de ^ operaciones 

este trimestre.

INGRESOS

SALDO 
del trimestre ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPEBACIONES 
reali¡5a,daa 

en este trimestre

pescas.

■ ,.--1 ..,m
TOTAL 

de las operaciones 
hasta' 

este trimestre.

Peseíoí.

1 Propios...................
1 Propios..................... Î77,77 777 77 2 Montes............. «
2 Montes n 3 Impuestos........... ..

» n íí
3 Tiupueato.s................. 4 Beneficencia...........

n n
4 Beneficencia « 6 Instrucción pública.

tt **
B Instrucción pública,.

s 9 (J Gorreccipn pública. 1 ’^ n
6 Corrección pública.. » 7 Extraordinarios.... Jt

7 Extraordinarios........ n 8 Ampliación............. 1.663,16 1.653,168 Ampliación........... 691,28 691,28 9 Exsultas.................. 214”74 214¡74
9 Resultas............. 2,479,êè 10 RécUrsÓs legales pa-

10 Recursos legales pa- ra cubrir el déficit; 1.946,78 2.087,00 4,032.78
ra cubrir el déficit.. 8,228,90 23.696,88 11 Reintegros......... »

11 Reintegros M 9

Caroo... 19.216,69 22:263,19 41.669,78
Cargo, 

PAGOS.

3.698,94 ^.301,74 6,900,68

PAGOS
1 Gas.tps del Ayusta-

i Gastos del Ayunta- miento.. 74,68 119,68miento................... 6.66826
46820

3 763 09 2 Policía de seguridad.
2 Policía de seguridad. 273,7i>

IU»3AlfO% 
7^3,92 3 Policía urbana y m- >1 9 T»

5 Polinía tírbapk y pi- ral............... 60 76 96,76ral 2.163,97 2 039 4 Iftsfrnoción pública.
□OjVU ,

4 Instrucción pública.
4» LVO|3so 6 :^ejíX6ficenoi^........... M

oCLpQb Beneficencia.-........... 176.0Û 61,76 236,76 o Obras públicas.....
6 Obras públicas......... 7.00 639,60 646,60 7 Correcbióii pública.. n
7 Corrección pública. . 379,80 49,98 339/78 8 Montes. 182,60 182^60
8 Montes 9. Cargas 2 381 66 QA AA 2>401'65'9 Cargas. 6,786,69 9,171,42 lr^€5Î.Pl 1,9. Obras,d^nneyA-COns,- 

trueefon
tfliceíón .'.. . ^. ll Imprevistósf..........

»
11 Imprevistos... 489 9 12 Ampilación'........ 736*^4 75Ü;OO
12 Ampliación............... 1.634,09 1,634,09 13 Resultas.,.,....., « 67 W .

73o;34
lo Resultas 6.686,00 6.686,00

Data . . . 17 449 40
Data. 3,223,64 1.7S9,8Q, 5.013,44

1

La procedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libras de la 
Depn.siraria de mi cargó, y con los dbcuuiento» que. en su din. æ, unirán í la 
cuenta general dehmtiVa dei ejercicio. *

En Santaella á 31 de Marzo de 1887.-E1 Depositario, Juan de Palma v 
Luque, "

, ^‘ pr^ed^nte cuenta, e^tá en un todo conforme coa los asien
tos de loa libros que están a nuestro onrgo.

• ^«otaeila á 31 da Msfío de, 1887,— El Regidor Interventor, Anto
nio Bascón.—V. B,”— El Alcalde,, Antpnio Palma.—El Secretario, Antonio Maqueda. . ? »

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE GAJA

'^^^' ~^T®r l^ivicstre. del año eronó^r^ de 1886 á 1887, que rinde el Depositario qa 
suscribe de loé operaciones de inpresos y payos veri^^adas en la Caja de su carao 
d saber: ■

Pessíoí

^^^^^^. -^-l^' ÍÜ^ P'^der gft fin d^ trimestre anterior 376,3(1
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.:..................... .. 3.301,7^

Cargo S.b?7,Q4
Data por papos veirfbc.arlos 1'0 igual trimestre 1.738,80

Existencia en mi p}od&-para el trimestre que sigue............... 887,34

La precedente cuenta está conforme con Io ijne reanita de ios libros de la Ds- 
Doaitaría de !ní cargo, y con los documen tps que en su día ae unirau á la cuenta 
general debo itiva del ejercí ció, '

Eu S^uta Eufemia á.3i de Marzo dtí 1837,—El Depositario, Toribio Mala,

^^ precedente, cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están á nuestro cargo.

Eu S.iiiiA E}ifeia.ia á L“ de. Abril de . 18^7. — El Regidor Interventor, Sixto 
'■^'“*"’'*^^'- ‘^- *^; “*^* .Tornas Lufafo.-El Secretario, Óregorio Deb

COKQÜ^—íbi^uik sroTüicijd (Cau Soaorro HospiaieJ
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